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Madrid, [7 de 5eptiembrc de 1990

CLVJE de carlas dc r; de septirmlm! de JQ9¡) ,j' 1:: de
;;/;01 de /991 v anexo, CO!!stl:'1(1ro de acucn!o el/:re
ESjlw'ia l' Canada, flor el ¿lllc se modifica eí Comnl!o s,;hrl'
/{Ch¡UOfIC.S ClIIclllato::nilicas llispa!1o-Cal1diel/){' rÍe 14 de
¿'JiUr' de 198~

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
17904 CL'ESTlO.\' dc inCOl1sl/tlláona/idlld nlÍmero i.3:0/IY9I,

El ,Tribunal <;o~stituclOnal, P~Jr providencia de I de julio actual. ha
adrnltldo a tramHe la cuestIón de inconstitucicmaliJad núme
:-0 1.320j1991, promovida por d Juzgado de Primera InstanCia número
10 Je ~c\'il1a. por supuesta inconslÍlul~ionalídaddel penúitln10 p:irrafo
~el :lrtl<:ulo 1435. de la Ley de EnjUiCIamiento CiVIL ex.ccotuado su
I!lClSO 1mal, por poder vulnerar los artículos ¡ --+. 24. ¡ v ~ 1.1 de la
ConstituCión. .

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

17909

ll,L:n,
;:S. una CbLl5Ub reconpciendu que la ~1JI1I¡Sll.ln al h...'n,-iicin ,:'21

\l '.:n,-~(' n,) ('U!11 pr;J:nd,,: :.l l:Js autorid1des com¡xt(-nks de Jos ---:0'-; ;~:J:~'::,

:¡ '~')lh:.::J.:r la Ilcencia Je (-xhibiClon.
ti. otra c!:iu::;uia pn:vlendo bs situaciones s:guientes:
.IJ en ti caso d.: que despu'¿s Je examinar t'! ('"tpedIC:1h,; compi<'l".

\¡" aU¡I)nJaJes ,-'omretenks de uno ti otro pais no aut0flc':n b :id,,1:s,u;)
:-,()!:ctada:

E.'\.!.:clencla:
fengu el honor de relCrirme al "\'cuerdo sobre RelaCiones Cincmato~

grtiticas entre el Gobierno dei Canada y el Gob1t.'rno de Esparia, !lrmJ.uo
en :-'fadnd el 14 de enero de 1985. y a las di.scustOnes ultcnorcs entre
representantes de nuestros dos Gobiernos.

Tengo el honor de proponer que el acuerdo se. modifique supri~
miendo las dos ultimas lineas del artículo I,J substltuyéndolas por lo
siguiente: .

«En Canadá: Del Ministerio de Comunicaciones.
En España: Del Instituto de la Cinematografía y de las Artes

Audiovisuales,»
Tengo, además, el honor de proponer que las Normas de Procedi

miento de la Coproducción, que se adjuntan, tal y como se fijaron
conjuntamente por nuestros respectivos representantes, en conformidad
con las disposiciones del articulo XVII del Acuerdo, sean consideradas
como anexos formando parte integrante dd Acuerdo.

<1 Si las disposiciones que proceden son aceptables para el Gobierno de
Espnña. tengo el honor de proponer que la presente Nota, de la que las
versiones francesa e inglesa dan fe al mismo tiempo, y su respuesta sobre
el particular, constituyan un Acucrdo entre nuestros dos Gobiernos,
modificando el Acuerdo del 14 de enero de 1985 entre Canadá y
España,

A la espera de sus gratas noticias, aprovecho esta oportunidad para
testimoniarle mi mas alta y distinguida consideraCIón.

JUUE LORANGER
Emb;¡J;ldorn

ANEXO
Reglas de procedimiento

Las solicitudes de admisión nI bcnefióo de la coproducción deben
presentarse simultáneamente ante las dos ndministraciones (amo
mínimo treinta días antes del comienzo del rodaje de la película. La
administración del pafs del (Oproductor mayoritario debe comunicar Su
proposición a la administración del pais coproductor minoritario en el
termino de veinte días a partir de In entrega. del cxpcdiente completo. tal
v como sc descnbc más adelante. La administracion del pais corroduc~

íor minorilJ.rio a su \'el debe dar a conocer su decisión en los veinte l.lias
S¡guH:ntes

La documentación para la admiSión debe incluir los dcmcn:os
siguientes. r,-'dactados en fi·anc-s o irwks para Canada \' en español püra
Espal1a' _.

L El guión tino!.
11. Un documento que demuestre que los derl'{:hos de. :W!01'

o:orr:sponJ¡;;;ntes.1!;¡ coprod\lCCl0n Cll1C'rn;¡togra!ica h;¡r¡ Sido adquirll..!vs
1cg~llmente, ,

Jlt Un ejemplar firmJ.Jo del conu;}t0 ti,,: (;)prOducClon.
Este contrato debe comprender:

l. El titulo Je la coproducción cincmatogr'ifi.i..-a;
2. El nomhre del autor del gUlón () del adüplador si se trala LÍe L1

adapEaci0n de una obra literana;
3. El nombre dd rcalincl)r (sie~d;) ;lJmitiJa una (:1:tusu!<¡ de

":.ljy;¡gelaruia par:.l su 1.'\;entll;¡1 suostitucilln¡:
J. El cos:;: ,''>limado:

El pian (~~, tin;¡nC;lUÓn~

b. El rep:.lr\O -J,;; 1ngTcS~)S o de \llerCaUo,,_
[ " part;c; pa,.:"~lt J-:- c:\da produclor en bs ev':nlU:l1es dl:cr:1ClOi'.

de kh \J)q,;S pn.:~u¡)'L...'V;¡flUS por e~C(:so ,) po;, aet(to. Esta Fln:Cj'¡Jc:;(l

s.::::!. ,:n pr¡¡¡Ciq~{J..~>r()pürClonal a las aporlaClones rc,>pec1!\;\s Sin
l.'11,t1:1rgo. b p::nth'ljl,i¿lun dd coprodu_etor mll1orlt~lfi0 e:1 1'::5
PUl'lk ~~r lnrluJ~l :1 un porn.'ll!ajc mknor (1 ~: un l1JUn!J.n!c

E.'w;:cmo. Sr. D, Francisco Fcrnández Ordónez.
. Ministro de Asuntos Exteriores.
MADRID.

TOMAS Y VALIENTE

17908 RECL'R';O de iIIconsliflli.-'iol1alidad mimero 5 ~~/ /99 l.
plJ.1J1fcwio por el Presido:!/:' de! Gohierno. c·mtr,;¡ ,i('lenlll!l(l~

dos preceptos de /tI Le\' 14/1i.NO, Je ':~6 de flo\'lemÍJre. de Ia.s
Corles de Ca'>tilla F Lclin.

El Tribunal Constitucion3.l. por Auto de .:; de j,:ilir; :ll.'tuaL hJ
:h:'onhJo d mantt.:nimiento de la suspensión de [a ';;g:encI:¡ Jd Jllka
lo oh_! :.;:- 4.) por conexión, de! <lniculo IOO.bL y cljenn¡amiento de
LJ ~u~pel1sión de la vlgencla de los Jrtícutos 7.1 y ,¡t 1. t0Jl1S ~:ilo<; de la
Lo: __ J¿ I3s Cortes de C:.istilh \' Lc(m l-l¡lqqú. de 23 de w\vicmbn:. de I
Cü'llCi:nu.1dón Parl'dana, -~'UY:l suspensión s...' dq)us,) pcr provlder1Cia
de :2u de marzo dc 1991, dic13dJ. en :.:! recurso dc ipconslltuciona!idad 1
numero 57::':/19'11. plantc8.dq por el Pn.'sl(k'ntc ¿d tJühh:rno, qll1cn I
111\0("0 d articulo 161.2 dt.: la COl1stituClOn,

~l;:;drid, .2 de julio de 1991.-El Presidente dd Tribuna! Constitu-I
clonal, I

TO.\tAS y V <\L!E:'..'TE

Madrid, 1 de julio de 1991.-El Secretario de Justicia.

17907 REC(.'RSO de inconstilllcionalidad número 3581/99/,
plantl!ado por el Presidente del Gobíerno. contra dclermina
dus preceptos de /a Lev 1011990. de 23 de ocrubre. del
Parlamento de Balearé.

El Tribunal Constitucional. por aulO de 1 de I-ulio actuaL ha
acordado alzar la suspensión del articulo 8.4 y ratific3r a suspensIón del
ül'lindo 15.1, b). y de la frase segunda «<En este supucsto, inC"1uso
cu,mdo la fianza se haga mediante aval. no se padra utilizar el beneficio
de ~"tcusión al que se refiere el artículo 1830 y concordantes del Código
Cin!>)\. del articulo 15.5 de la Ley del Parlamento de Baleares 10/1990.
dl' 23 de octubre, de disciplina urbanística. cuva suspensión se dispuso
por providencia de 25 de lebrero de 1941, dictada en el reCUf<¡O de
inc01151ÍtucionaliJad núm~ro 353/1991. planteado por el Presidente del
Cobierno, quien invoco el articulo 16[.2 d..: la ConstitUCIón.

!\1adrid. 2 de julio de 1991.-El Presidente del Tribunal Cnnslítu
c:onaL

TO\lo\S y Vo\UE'<TE

17906 RECURSO de inconstílucionalidad número 1.90211990,
promm'ido por el Presidente del Gohierno, y conflicto
posith'o de competencia número 357/1991, planteado po!' el
Gobierno, acumulados. el segundo, en relación con el
Detreto 10311990. de J3 de diciembre, del Gobierno Ba/ear,

El Tribunal Constitucional, por auto de 2 de julio actual, ha
acordado el mantenimiento de la suspensión de la vigencia del Decreto
10311990, de 13 de diciembre, del Consejo de Gobierno de la Comuni
dac! Autónoma de las Islas Baleares, por el que se aprueba el Reglamento
que desarrolla la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre
las Loterias, cuya suspensión se dispuso por providencia de 25 de
febrero de 1991, dictada en el conflicto positivo de competencia número
357/1991, promovido por el Gobierno, quien invocá el articulo 161,2 de
la Constitución, que se encuentra acumulado el recurso de inconstitucio~
nalidad número 2.902/1990, Que planteó el Presidente del Gobierno.

Madrid, 2 de julio de 1991.-EI Presidente del Tribunal Constitu
cional,

,17905 C1JESTlON de inconstituciona/idl1d numero 469;1991.

El Tribunal Constitucional, por prOVIdencia de 2 de julio actual, ha
admitido a Wimite la cueslÍón de inconstitucionalidad mime
ro 969/1991, planteada por el Juzgado de Primera Instancia número 4
de Gijón, por supuesta inconstitucionalidad de los articulas 57, 70, 71
Y 73 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, al ser interpretados y
comparados con el texto del artículo 9.° del Real Decreto~ley2/1985, de
30 de abril, de medidas de polittea' económÍca, por poder vulnerar los
anículos 14, 31, 33 y 38 de la Constitución.

Madrid, 2 de julio de 1991.-El Secretario de Justicia.


